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 BOLETÍN INFORMATIVO

Seguridad de los Tripulantes en el Programa de Seguridad del Operador

Documento 26POS03 – 16 febrero 2026

La International Federation of Air Line Pilots’ Associations (IFALPA) ha publicado su posición oficial sobre los aspectos de seguridad que deben contemplarse para los tripulantes dentro del Programa de Seguridad de un operador aéreo.

El documento reemplaza la versión anterior (21POS13) y refuerza la necesidad de proteger específicamente a las tripulaciones, especialmente en destinos con entornos de riesgo.


OBJETIVO PRINCIPAL
Garantizar que los programas de seguridad de las aerolíneas incluyan medidas específicas para proteger a los tripulantes frente a:

        •       Terrorismo
        •       Disturbios civiles
        •       Inestabilidad política
        •       Desastres naturales
        •       Amenazas durante escalas y pernoctas

PUNTOS CLAVE DEL DOCUMENTO

1.- Evaluación General de Riesgos
        •       Evaluación continua de amenazas en rutas, destinos y aeropuertos alternos.
        •       Análisis actualizado antes de cada operación.
        •       El Piloto al Mando debe tener acceso a la información de seguridad más reciente y participar en la aceptación del riesgo.

2.- Seguridad en el Aeropuerto
        •       Preferentemente, controles de seguridad separados de los pasajeros para evitar exposición innecesaria.
        •       Verificación y protección del equipaje de tripulación hasta el embarque.
        •       Procedimientos claros para mantener la integridad del equipaje.

3.- Tránsitos y Pernoctas (Áreas Críticas)

Durante escalas y estancias fuera de base, se deben implementar:
        •       Transporte seguro entre aeropuerto y hotel.
        •       Vehículos no identificables públicamente como transporte de tripulación.
        •       Sistema de verificación del conductor.
        •       Protección del equipaje, especialmente si viaja sin supervisión directa.
        •       Confidencialidad del hotel y datos de alojamiento.
        •       Planes de evacuación o extracción en caso de crisis.

MENSAJE CENTRAL

La seguridad del tripulante debe considerarse un componente independiente dentro del sistema de seguridad del operador, no solo como extensión de la seguridad del avión o de los pasajeros. 
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